
 

D.J. (1255)  

SANTIAGO,  

RESOLUCIÓN N° 

   

 VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.239; en el D.S. N° 96 de  2025; en la letra d) del artículo 11 

y 12 del D.F.L. N °2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; la Ley 21.094 sobre Universidades 

Estatales; la Resolución Exenta N°02799 de 2024 que aprueba las Bases del Concurso “Mentorías para 

la iniciación en investigación e incorporación de la Perspectiva de Género”, y lo solicitado por la 

Directora de Equidad de Género, Sra. María Claudia Ormazábal Abusleme,  con fecha 22 de septiembre 

de 2025. 

 

CONSIDERANDO:  

  

1. Que conforme al artículo 2° de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado N° 18.575 y el artículo 38 de la Constitución Política de la República, 

los órganos de la administración deberán someter su acción a la Constitución y las leyes 

 

2. Que la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales, concibe a estas últimas como instituciones 

de Educación Superior de carácter estatal, creadas por ley para el cumplimiento de las 

funciones de docencia, investigación, creación artística, innovación, extensión, vinculación 

con el medio y el territorio, con la finalidad de contribuir al desarrollo sustentable e integral del 

país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas del conocimiento y dominios de la cultura 

 

3. Que, asimismo, de conformidad al artículo 2 del Decreto con Fuerza de Ley N° 2 del Ministerio 

de Educación del año 1994, establece que esta Casa de Estudios goza de autonomía 

académica, económica y administrativa. Al mismo tiempo, el artículo 3 N° 7 de dicho cuerpo 

legal, habilita a esta Institución para poder dictar reglamentos, decretos y resoluciones, 

siempre que no sean contrarios a la Constitución, a las leyes ni al Estatuto.  

 

4. Que, la Universidad Tecnológica Metropolitana es una institución de educación superior del 

Estado de Chile, acreditada en 2021 por cuatro años en la área de Gestión Institucional, 

Docencia de Pregrado y Vinculación con el Medio, que su misión es formar personas con altas 

capacidades académicas y profesionales, en el ámbito preferentemente tecnológico, apoyada 

en la generación, transferencia, aplicación y difusión del conocimiento en las áreas del saber 

que le son propias, para contribuir al desarrollo sustentable del país y de la sociedad de la que 

forma parte. 

 

5. Que, en ese contexto, la Universidad Tecnológica Metropolitana con el fin de materializar dichos 

objetivos, mediante Resolución Exenta N° 04349 del 2024, consta la Política de Género en 

I+D+i+e y Creación de la UTEM, cuyo objetivo y visión es: “Fomentar la transversalización de la 
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perspectiva de género en I+D+i+e y Creación en y desde la UTEM, a partir de la identificación de 

brechas, su visibilización y generación de acciones orientadas a su superación.”  

 

6. Que, con el fin de fortalecer las actividades de investigación al interior de la Universidad, la 

Dirección de Equidad de Género (DEG) desarrolla las bases del Concurso Mentorías para la 

Iniciación y Consolidación de Investigación con Perspectiva de Género, para el cual la 

Universidad cuenta con financiamiento, según consta en Presupuesto por Centro Año 2025, de 

fecha 13 de junio de 2025, en el cual se señala que El monto total para financiar los proyectos 

durante este año 2025 corresponde a $12.000.000. 

 

7. Que por medio de la Resolución Exenta N° 02799 de fecha 17 de julio de 2025 se aprobaron las 

Bases del Concurso ”Mentorías para la iniciación en investigación e incorporación de la 

Perspectiva de Género” y sus anexos. 

 

8. Que, mediante Memorándum de fecha 22 de septiembre de 2025, enviado por la Directora de 

Equidad de Género, Sra. María Claudia Ormazábal Abusleme, que las postulantes obtuvieron 

los siguientes puntajes:  

 

 

  



 

9. Que, en base a esa evaluación los proyectos adjudicados son los siguientes:  

 

  

 

10. Que se acompañan los Presupuestos por Centro del año 2025 del Proyecto de la Vicerrectoría 

de Investigación y Postgrado, según el siguiente detalle:  

 

 

 



11. Que, de este modo la Universidad cuenta con los fondos necesarios para llevar a cabo los

Proyectos adjudicados mediante el concurso “Mentorías para la iniciación en investigación e

incorporación de la perspectiva de género”; por tanto;

RESUELVO 

I. Adjudíquense, los proyectos ganadores del concurso “Mentorías para la incorporación de

la perspectiva de género en la investigación", que se indica de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

II. Impútense, los gastos de cada Proyecto al Centro de Costo 03010314-003 PY (2025)

UTM22991, Ítem 12141.03 “Gastos por Honorarios Nacionales no Académicos”, de fecha

13 de junio 2025.

Regístrese y comuníquese, 

DISTRIBUCIÓN  
Rectoría 
Contraloría interna 

MARISOL 

PAMELA 

DURAN 

SANTIS

Firmado 

digitalmente por 

MARISOL 

PAMELA DURAN 

SANTIS 

Fecha: 

2025.09.26 

11:28:19 -03'00'

Firmado 

digitalmente por 

Mario Ernesto 

Torres Alcayaga 

Fecha: 2025.09.26 

17:07:26 -03'00'

FECHA TOTALMENTE TRAMITADO
TOTALMENTE TRAMITADO
29 SEPTIEMBRE 2025



 

Vicerrector a Académica  
Vicerrectoría de Vinculación con el Medio 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado  
Vicerrectoría de Administración y Finanzas  
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico  
Dirección Jurídica  
Unidad de Control Presupuestario  
Dirección de Equidad de Género 

 

PCT  

PCT/DGT 


